RESOLUCION N° 009/02

Considerando:

Que doña ... con D.N.I. ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos No. ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha ...;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia, llevada a cabo el día ... del año en curso, solamente la asegurada doña ...;

Que la reclamante manifiesta que un grupo de vándalos afectó varias partes de su vehículo con objetos contundentes y rompiendo las lunas delanteras, y que al tratar de huir, chocó el lado delantero derecho de su vehículo contra un muro de concreto, rompiéndose el direccional delantero;

Que la aseguradora, según manifiesta la reclamante, le negó la atención del siniestro por no haber ocurrido el choque relatado;

Que la aseguradora ha declinado la atención del reclamo, amparándose en el artículo N° ... de las Condiciones Generales de la póliza, con arreglo al cual queda la aseguradora liberada de la responsabilidad y el asegurado pierde todo derecho a indemnización, si éste presenta una reclamación fraudulenta o engañosa o apoyada en declaraciones falsas;

Que no obstante la alegación de fraude a que hace alusión la aseguradora, las conclusiones del informe de la Unidad de Investigaciones de Accidentes de Tránsito elaborado con relación a la denuncia presentada por la asegurada, se establece que los daños que presenta el vehículo siniestrado en toda la carrocería y capot se han producido por impactos contra objetos contundentes, pudiendo ser creíble lo narrado por la asegurada;

Que la aseguradora no ha aportado ningún elemento que pruebe que los hechos narrados por la asegurada no se produjeron en la forma, hora y fecha indicadas en la correspondiente denuncia policial, por lo que deben tenerse como ciertos;

Que la aseguradora se refiere al informe de la Unidad de Investigación de Accidentes de Tránsito de la Policía Nacional del Perú, la que ha efectuado un Análisis Técnico de Daños, concluyendo que los daños localizados en el lado delantero derecho del vehículo no se producen por el choque relatado por la reclamante, toda vez  que la estructura del adoquín de cemento alegadamente impactado, no coincide con los daños del vehículo;

Que si bien es cierto que la reclamante no ha aportado argumentos ni pruebas que desvirtúen las conclusiones del Informe precedentemente mencionado, en el que basa su rechazo la aseguradora, ha reconocido la posibilidad de que, debido a su estado de descontrol y nerviosismo, explicable por la circunstancias en que se produjo el siniestro por vandalismo, no haya podido señalar con precisión el lugar en el que chocó el vehículo al tratar de huir de los vándalos

Que corresponde a la aseguradora comprobar las causales que invoca para rechazar el siniestro, las que en el caso se fundamentan en el inciso ... de la cláusula N° ...; 

Que la aseguradora no ha probado que la reclamante ha presentado una reclamación fraudulenta ni engañosa ni apoyada en declaraciones falsas, hecho que quedaría configurado solamente a partir de la comprobación fehaciente de la existencia de una intención de engaño de la reclamante, lo cual no ha sido demostrado por la aseguradora;

Resuelve:

1. - Declarar fundado el reclamo de doña ... contra ..., correspondiente a la Póliza No. ... respecto de los daños producidos por el acto de vandalismo, e infundado el reclamo respecto de los daños causados por el choque del vehículo, derivados de su movimiento; sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos  los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes;

2. - Disponer que ... reembolse a la asegurada los gastos de la reparación del vehículo, por el concepto del acto vandálico.

                                                                                              Lima, 13 de Marzo de 2002

RESOLUCION N° 010/02

Considerando:

Que ... en representación de los beneficiarios de don ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza N° ... de Seguro Complementario de Trabajo de Alto Riesgo – Pensiones;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que ha sido presentado el ... dentro del plazo establecido en el reglamento ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha ...;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que el reclamante manifiesta que la aseguradora ha declinado atender el siniestro, alegando que el mismo no se encuentra cubierto, debido a que el trabajador incumplió órdenes especificas, lo que podría ser motivo de rechazo si la negligencia del trabajador ocasionaba el accidente, pero que el accidentado no ocasionó  el siniestro, sino que ingresó a la zanja para auxiliar a un compañero de trabajo cuando ya se presentaba el derrumbe;

Que la aseguradora declinó la atención del siniestro con carta del ... amparándose en el artículo ... Exclusiones de las Condiciones Generales, con arreglo al cual el seguro no responde por los siniestros que se produzcan como consecuencia del incumplimiento de un trabajador de una orden escrita específica impartida por el empleador, agregando que dicha exclusión asimismo forma parte de los casos que no constituyen accidentes de trabajo indicados en el articulo ..., pero sin explicar o fundamentar la aseguradora esta apreciación;

Que con carta del ... la aseguradora amplía y ratifica la comunicación precedentemente mencionada, precisando que el trabajador incurre en falta cuando hace caso omiso a las disposiciones básicas de seguridad contenidas en el Plan de Seguridad del Proyecto ..., lugar del accidente: 04 “se debe respetar las señalizaciones y letreros de seguridad en todo momento”; 14 “ todas las Excavaciones y Zanjas deberán ser señalizadas”;  y Seguridad en la Excavación de Zanjas, inciso a) párrafo tercero: “Cerque todo el perímetro de la excavación con cinta, aun cuando usen el material de excavación como berma.” 

Que las dos ultimas normas citadas no son aplicables porque corresponde que sean cumplidas por el empleador, y no ha acreditado la aseguradora que se hubiera impartido al accidentado, como orden escrita, la primera norma citada;

Que asimismo indica la aseguradora en su carta del ..., que el Informe N° ... emitido por el Ing. ... menciona que el trabajador no fue encargado para “dichas tareas” por lo que resulta que de acuerdo a esa verificación, la empresa reconoce que el trabajador incumplió órdenes escritas y especificas en la ocurrencia del accidente;

Que no existe conexión lógica entre las referidas premisas y la conclusión de la aseguradora;

Que las cartas de la aseguradora del ... y ... del mismo año, no agregan argumentos adicionales a los antes invocados;

Que la aseguradora sostiene que los reclamos correspondientes al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, no son de competencia de la Defensoría del Asegurado, porque según el articulo 25.5 de las Normas Técnicas del SCTR, los beneficiarios de la pensiones se dirigirán directamente a la aseguradora y que según el articulo 25.5.5 de las mismas Normas, será sometido al Centro de Conciliación y Arbitraje de la Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud el asunto, si la discrepancia no versa sobre la condición de invalidez del beneficiario;

Que la competencia de la Defensoría del Asegurado ha sido establecida por las propias aseguradoras, configurándose una delegación de las atribuciones que les son inherentes, siendo vinculantes para ellas sus decisiones cuando les son adversas, en tanto las acepte el reclamante, dentro de determinado plazo;

Que tal delegación de atribuciones por parte de las aseguradoras no excluye la aplicación del numeral 25.5.5 citado, si se ampara en él originariamente el reclamante o si a continuación de la decisión de la Defensoría, cuando ésta le es adversa, el reclamante acude a cualquier autoridad competente;

RESUELVE:

Declarar fundado el reclamo presentado por ..., en representación de los beneficiarios del Seguro Complementario de Trabajo de Alto Riesgo – Pensiones, Póliza N° ...  del trabajador fallecido ..., debiendo ... proceder a liquidar y pagar en su oportunidad a los beneficiarios, la correspondiente prestación de sobrevivencia.








Lima, 22 de mayo de 2002

RESOLUCION N° 011/02

Considerando:

Que don ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica N° ..., Siniestro N° ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la aseguradora contestó negativamente la solicitud de reconsideración, con fecha ...;

Que notificada la aseguradora, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que el reclamante manifiesta que la aseguradora ha denegado el reembolso de los gastos por la prescripción del medicamento denominado ...,  que forma parte de su tratamiento médico, asociado a otras medicinas, y que padece de cardiopatía isquémica, hipertensión arterial e hipercolesterolemia;

Que asimismo el reclamante manifiesta que la aseguradora estuvo aceptando y reembolsando los gastos por el producto ... y que súbitamente dejó de reconocer tales gastos;

Que igualmente el asegurado manifiesta que el tratamiento a altas dosis de aspirina, que era el medicamento que le prescribieron anteriormente, le produjo gastritis hemorrágica erosiva, tal como consta en el informe del médico tratante, donde se citan los demás diagnósticos, razón por la cual debe tomar un antiagregante plaquetario que no sea aspirina, habiéndosele prescrito el medicamento ...;

Que la aseguradora manifiesta que el medicamento ... es un tratamiento preventivo que no forma parte del protocolo de tratamiento de hipertensión esencial y cardiopatía isquémica crónica; 

Que la aseguradora asimismo manifiesta que la póliza no cubre medicina preventiva, habiendo presentado la copia del vademecum en lo concerniente a ...;

Que la aseguradora añade que la póliza tampoco cubre medicinas prohibidas en Estados Unidos de Norteamérica, por su Agencia para el Control de Drogas, y que el producto ... es un medicamento prohibido por la citada agencia;

Que la condición cardiovascular presente y permanente del paciente, obliga a la aplicación de medicinas que impidan el continuo y progresivo deterioro de su salud, mediante la inhibición de la agregación plaquetaria y la liberación de determinados factores plaquetarios, que de no ser atendidos podrían conducir incluso al fallecimiento del paciente; y  lo que se persigue con el ... según su farmacodinamia  presentada por la aseguradora es precisamente prevenir tal situación;

Que la denegación de cobertura para medicinas preventivas, por parte de la aseguradora, sólo puede estar referida a aquéllas que se suministra a personas exentas de una enfermedad, la cual podría o no producirse en un futuro incierto y por causas ajenas a la condición de la persona que recibe la medicina preventiva, más no a quienes ya se encuentran padeciendo enfermedad, a la que debe aplicarse los efectos terapéuticos de los medicamentos prescritos; 

Que gran cantidad de medicamentos cumplen varios fines simultáneamente, pudiendo uno de ellos ser de carácter preventivo, pero en tanto que prescritos para un mal específico, al actuar sobre los órganos, fluidos o cualquier elemento del organismo, modifican su mal funcionamiento o constitución e impiden su mayor deterioro, generando como una de sus consecuencias, que se preserve la salud del asegurado, por lo que no deben ser excluidos de las coberturas, confundiéndoseles con los fármacos pertenecientes a la medicina preventiva propiamente dicha, a que se refiere el considerando anterior;

Que de acuerdo con el Artículo 6° segundo párrafo del Reglamento de la Defensoría del Asegurado “los reclamos son evaluados y resueltos sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente del siniestro en la empresa aseguradora concernida (...). El expediente completo será entregado a ésta [Defensoría] dentro del término de cinco días útiles por la empresa aseguradora para proceder al análisis del caso”;

Que del expediente recibido por esta Defensoría de la empresa aseguradora no consta ni copia de póliza o endoso a la misma que contenga la exclusión de medicamentos preventivos de la cobertura otorgada por la Póliza de Asistencia Médica N° ..., por lo que adicionalmente a lo expresado en los considerandos precedentes, dicha exlusión no podrá ser  tenida en cuenta en el presente caso;

RESUELVE: 

1. Declarar fundado el reclamo de don ... contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Asistencia Médica N° ..., Siniestro N° ....

2. Disponer que ... rembolse los gastos presentados por concepto del fármaco ..., rehaciendo la liquidación o liquidaciones respectivas como si el gasto hubiera sido aceptado al momento de su presentación.

Lima, 26 de Marzo de 2002

RESOLUCION N° 012/02

Considerando:

Que don ..., con D.N.I. N° ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Automóviles N° ..., Siniestro N° ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la Compañía de Seguros es de fecha ...;

Que notificada ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que el asegurado manifiesta que la aseguradora ha denegado la atención del siniestro sobre la base que se negó a hacer la denuncia a la Comisaría, también porque se encontraba bajo la influencia de licor embriagante, y, finalmente, porque no regularizó la denuncia dentro de los dos días siguientes a la fecha de la ocurrencia;

Que el asegurado añade que el procurador le recomendó no hacer la denuncia policial por estar manejando en estado de ebriedad, lo que le iba a traer problemas con la Fiscalía, y que éste había coordinado con su oficina para aprobar el caso;

Que el asegurado manifiesta que, no obstante la recomendación del procurador, él le señaló que deseaba hacer la denuncia policial;

Que la aseguradora manifiesta que el asegurado se negó a presentar la denuncia policial pese a indicársele que ésta era necesaria;

Que la aseguradora añade que el asegurado presentaba visibles síntomas de ebriedad y que fue advertido por el procurador que él informaría a su oficina principal acerca de su negativa, así como de los detalles del siniestro;

Que la causa de rechazo, por razón de que el asegurado se encontraba bajo la influencia de licor embriagante no puede ser aceptada como válida, por cuanto no ha habido una dosaje etílico realizado por autoridad competente;

Que la causa de rechazo, por razón de no haberse comunicado de inmediato la ocurrencia a la aseguradora ni regularizado la denuncia dentro de los dos días siguientes a la fecha del siniestro no puede ser aceptada como válida por cuanto.. el asegurado cumplió con avisar a la aseguradora el accidente, tan pronto como el mismo ocurrió; la presencia del procurador constituye la materialización de la regularización del aviso, ya que este acto es  revelador de la ocurrencia; la aseguradora ha presentado el formulario “Declaración de Accidente de Vehículo” y  ha presentado una comunicación del asegurado, hecha por vía electrónica, dos días después del accidente, en la cual éste responde a preguntas sobre el siniestro realizadas por un funcionario de la compañía de seguros;

Que al haber el propio asegurado manifestado que se le advirtió de los problemas que iba a tener con la Fiscalía, por su estrado de ebriedad, debió haber rechazado tal advertencia e imputación y presentarse de inmediato para la denuncia policial y dosaje etílico correspondientes, si es que la condición  en la que se encontraba era de ecuanimidad; 

Que la aseguradora ha hecho firmar por el asegurado, en el lugar y momento del accidente, una “Constancia de Atención” y una “Encuesta de Atención” en las que  éste deja constancia del servicio brindado por la compañía, pero sin referirse, en absoluto, dichos documentos al aspecto medular de la supuesta acción del procurador, de haberle recordado su obligación de hacer la denuncia policial y someterse al dosaje etílico, lo cual constituye una acción mucho más importante que las constancias sobre los procedimiento más simples efectuados por el procurador;

Que la intervención de procuración, en este caso, sólo ha servido para que surja la discrepancia entre las partes, pues, de no haber existido tal atención, el asegurado habría actuado según su leal saber y entender, y el caso se hubiera resuelto teniendo en cuenta tan sólo el cumplimiento de las obligaciones del asegurado, sin la interferencia de la aseguradora;

Que no obstante las discrepancia entre las partes y las dudas que dejan la actuación de procuraduría efectuada por la aseguradora, queda evidenciado el incumplimiento contractual por parte del asegurado,  de no haberse presentado la denuncia policial ni tampoco se sometió a la prueba de dosaje etílico;

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo presentado por don ..., contra ..., correspondiente a la Póliza de Automóviles N° ..., Siniestro N° ..., no obstante lo cual el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan para actuar ante las instancias pertinentes.

                                                                                                    Lima, 13 de marzo del 2002

